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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio- tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un afio, 120/
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre": 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un afio, 140 ; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al afio.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración/coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DÉ INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pasetu

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 4,00

Anuncios particulares y avisos finanderas...* 5,00
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el añónelo.
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Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 53 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 2f> 58 14 y 25 32 02.

—
-Apd.° vi?.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : XJna peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓNCENTRAL rizados, que acrediten los datos de las fi-
chas.. De estos documentos únicamente
podrá omitirse la presentación de aque-
llos que se aportaron para justificar ser-
vicios en el Escalafón o para que sur-
tieran efectos en concursos anteriores,
indicando expresamente, en este caso,
concurso al que fueron aportados.

c) Certificación de antecedentes pe-
nales.

pesetas pesetas

Ministerio de la Gobernación Provincia de Almería Provincia de Guipúzcoa

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Albox
Cuevas de Aknanzora

15.000 AzcoitiaM
AzpeitiaJ
San Sebas

15.000
.15.000
15.000Dalias 15.000Convocando concurso para proveer en

propiedad las vacantes de Secretarios
de Administración Local de primera ca-

Nijar 15.000 Provincia de Huelva
Provincia de Badajoz

Calañas
Minas de Ríotintod) Certificación de conducta expedida

por el Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to donde el concursante conste empadro-
nado como residente, con dos años, de
antelación cuando menos.

Ayuntamiento de la capital 18.000
16.000

15.000
15.000

Est
dad <
Ley í\u25a0dirección

General, de conformi-
las normas establecidas en la

3 de noviembre de 1940, Orden
linisterio de 4 de diciembre—si-

uiente y demás .normas aplicables, ha

Barcarrota Nerva 15.000
Fregenal de la Sierra
Fuentes tíel Maestre.

15.000
Provincia de Jaén

Guareña...
Jerez de los Caballeros
MéridaH
Or*. _\u25a0

15.000
Bailen
Carolina (La)
Castillo de Locubín
Jódar

15.000
15-000
1&.500
15.600

15.000
15.000
17.190iispues Quedan exentos de presentar el certifi-

cado de antecedentes penales y el de bue-
na conducta los concursantes que se ha-
llen desempeñando Secretarías en pro-
piedad.

ipartir de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado
se tiene por convocado concurso _ para
proveer en propiedad las vacantes cíe Se-
cretarios de Administración Local de pri-
mera categoría, que figuran en la rela-
ción inserta al final de esta, convocatoria.

2. Tendrán derecho a tomar parte en
•este concurso todos los que figuran in-
cluidos en el Escalafón de Secretarios de
Administración Local de primera catego-
ría, totalizado en ide enero de 1948, y
Jos que tengan asimismo derecho a fi-
g*urar en dicho Escalafón dentro del pla-
zo señalado para la presentación de do-
cumentos y no se hallen incapacitados
para el ejercicio deT cargo.

3* Cada concursante podrá optar li-
lemente a una o varias plazas, expre-
sando en este último caso el orden de

la Frontera 15.000
15.000

Provincia de Barcelona
Quesada
Santiago de la Espada
"Santisteban del Puerto
Villacarrillo

Igualada 18.000
15.000
15.0006.° En el acto de presentar la docu-

mentación serán abonadas en el Negocia-
do veinticinco pesetas en concepto de

15.000
Provincia de Cáceres

Provincia de León
derechos Ayuntamiento de ¡a capital

Trujillo
22.100

Ponierrada 15.000
7.a A la vista de los documentos ori-

ginales que se aporten, y de los ya apor-
tados, este Centro visará y autorizará
las fichas para su remisión a informe de
las Corporaciones correspondientes. Por
lo tanto, aquellos extremos que no estén
justificados de manera fehaciente serán
suprimidos en la ficha o, dada su impor-
tancia, podrán motivar la exclusión del
concursante.

~

15.000

Provincia 'de Cádiz Provincia de Lugo

Alcalá de los Gazules
Los Barrios
Puerto Real
Vejer de la Frontera.
Villamartín

15.000
Carballedo
Castro del Rey

15.000
15.000 Chantada

15.000
16.00016.500 Fonsagrada

Foz
15.00015.000
15.000

15.000 Neira de Jusá 15.000
Provincia de Castellón Pantón

Pastoriza
15.000

8.a Se estimarán como preferentes los
méritos establecidos por las Leyes de 23
de noviembre de 1940 y 11 de diciembre
de 1942-

Burriana 15.000 Quiroga
Ribadeo
Sober ...

15.000
15.000

Provincia de Ciudad Real 15.000

Almodóvar del Campo
Herencia

15.000
•ncia- entre las mismas. *

Para tomar parte en el concurso
1 de formular instancia ajustada al
-> habitual, dirigida al ilustrísimo*
Director general de Administración
Vn el plazo de treinta días hábiles,
»s a partir del ¡siguiente a la pu-
°n de este convocatoria en el Bo->i'.cial del Estado. En la instancia
¡""erarán las vacantes que se soli-
por el orden de preferencia con que

se reseñarán los documentos
acompañen. Las documentaciones

P'i*sentadas' en el Negociado de
anos de primera categoría en esta
ion Genera! ;no se admitirán por

15.000
15.000

Taboada
Villalba

15.000
g.u La adjudicación de cualquiera de

Jas plazas solicitadas implica el cese del
concurs"añte en la que viniera desempe-
ñando, transcurrido que sea el plazo re-
glamentario de torna de posesión, aunque
ésta no se efectúe.

Provincia de Córdoba
15.000

Provincia de MÁLAGA

Aguilar de la Frontera
Bujalance
Fernán Núñez ...

16.819
15.000 Diputación Provincial

Alahurín el Grande ..
25.000

15.720
15.000

io. Lano posesión dentro del plazo, o
de la prórroga del mismo que en su caso
se conceda por este Centro, se entende-
rá como renuncia a la plaza adjudicada.
ii. Los que resulten nombrados no

podrán solicitar plaza distinta de la que
se le adjudique en este concurso hasta
que transcurran dos años de la publica-
ción de los nombramientos definitivos en
el Boletín Oficial del Estado.

12. Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inmediata inserción de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de las

MontorO
Villanueva de Córdoba

15.000 Estepona
•\rchidona 15.000

15.000
15.000

Provincia de"*La Coruña
Provincia de Murcia

Arzua...
Camota
Mellid...

15.000
-\banilla 15.000

15..000
\lhama de Murcia
Archena

15.000

15.000
Bullas...
Caravaca

15.000

15.000Mugardos
Ortigueira
Outes ... .

13.000
IO.OOO 16.500

15.000
Fuente *\lanio 15.000

Pino (El) 15.000
Mazarrón
Torrepac
Moratall

15.000
Será indispensable acompañar a
:|tud la documentación siguiente:
'antas fichas en cartulina, conror-
"nodelo acostumbrado, del tamaño
í/cm., como vacantes solicitadas,
a - En esta úitima ficha, que •*ue-
iel Negociado respectivo, y al re-
le la misma, se han de relacionar'rar todas las vacante's que soli-
's mteresados, por el orden de pre-
1 "iue señalen en la instancia e in-

\u25a0* tanibién laprovincia a que perte-

Puentedeurr
Rianjo
Son
Vimianzo. ...

15.000 15.000
15.000 15.000

provincias, cuidando asimismo los Alcai-
des de la publicación del anuncio del con-

\u25a0\u25a0[* la forma acostumbrada en los

15.000

15.000
Provincia de Orense

Carballino
Cartelle ...

15.000

curso
Provincia de Geron

OÍ Nogueira de Ramuín
15.00.

Ayuntamientos respectivos 15.000

Madrid. 4 de mayo de 1949
lector general, JoséFVHe^Mando

-El Di- Provincia de Gran
Diputación Provincial
Guadix
Huesear

Provincia de Oviedo

20.000 Allánele
Gozón
Navia .

15.000
PESETAS ió.soo 15.000

litara
Loja

000

15.000
15.000

ocumentos originales, competen-
e expedidos y legítimamente auto-

Provincia de Alicante
19.250

Provincia de Palencia

Torrevieja 15.000 15.000 Barruelo de S lian i5*ooo
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del-plazo señalado no sufrirái** electos en
los documentos respective para J.95 0

-
\u25a0

Collado Mediano, 3^emav^le^9^gl
El Alcalde ilegibl*.

C.—i.S^m

Comandante militar de Marina c r
de Paredes.

' allxt»pesetas cia, a fin dé que puedan presentarse
en esta Dirección, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de San Fernando de He-
nares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes
contra ¡a petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto.

Provincia de Las Palmas (G. C—i;78gj
Galdar
San Bartolomé de Tirajana
Telde ... .'.

15.000
15.000
18.000
16.500
15.000

.-296) Relación de los inscriptos de este T
zo comprendidos en el alistamiento ™°~
el Reemplazo de la Marinería de ]a fcmada, correspondientes al año* de m-

'

que se remite para su publicación endBoletín Oficial de la provincial de Madrid, a los efectos de que cuantos f,W
ren en ella sean excluidos de los alista"mientas y sorteos para el servicio delEjército*, en virtud del artículo 114 ¿t\Reglamento* para la aplicación de la ley
de Reclutamiento y Reemplazo de laMarinería de la Armada:

VALLECAS
El Alcalde-Presidente del Éxeino. Ayun-

tamiento de Vallecas
Vega de San Mateo
Cabildo Insular de Lanzarote

Provincia de Pontevedra Hace saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 259 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento y Reempla-
zo del Ejército, y para constancia en el
expediente de prórroga del mozo del ac-
tual reíempiazo Francisco Muñoz¡ Sán-
chez, interesa a esta Alcaldía conocer
el paradero' de Santiago Muñoz Gonzá-
lez, natural de Puebla de Montalbán,
padre del mozo de referencia, quien en
el mes de septiembre de 1936 fué dete-
nido por las hordas rojas, qae le mal-
trataron y se cree que dieron muerte,
arrojando su cadáver al río Tajo, sin
que hasta la fecha hayan 'tenido los fa-
miliares noticia alguna del mismo.

Cambados 15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

Cangas de Morrazo
Cobelo

El precio de venta al público será
de: Grava, 17,50 pesetas metro cúbi-
co; garbancillo,- -23 ; piñoncillo, 35;
revoltón, 14; morro, 13'; arena, 10,

sobré carro o camión en el lugar de

Cotovad
Forcarey..
Mondariz..
Redondela
Rodeiro ... la extracción

Madrid, 30 de abril.de 1949.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel

Folio 69.
—

José Luis Valdemeiro Ve-
lasco, hijo de Angeles, natural de Ma-
drid, nacido e) 18 de mayo, a las vein-
te horas.

Provincia de Santa Cruz
de Tenerife :

Gomera (Cabildo Insular)
Hierro (Cabildo Insular)...
Puerto de ia Cruz
Santa Cruz de la Palma...

Antón
15.000
15.000
19.000

(G. C—1.863) (O.—14-039) Folio* ioo.
—Eugenio Sánchez Gil, hijo

de Eugenio y Eugenia, natural de Ma-
drid, nacido el 19 de junio.

16.500 'Folio 106.
—

Enrique FernándezVira.
rio, hijo, de Antonio y Angela, naHProvincia de Santander

Castro Urdíales

AYUNTAMIENTOS Por lo que se ruega a las personas
que tengan alguna noticia de dicho in-
dividuo- lo pongan, en conocimiento de
esta Alcaldía, a los' fines indicados.

al de

SAN SEBASTIAN -DE LOS REYES
Madrid, nacido el 26 de junio.

Folio 206.
—

Manuel González Gómez
hijo ele Manuel y Elisa, natural de Ma-
drid, nacido el 20 de octubre.

15.000
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de! ejercicio de 1948, con
los documentos- que las justifican, se ex-
ponen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio* de quince
dias hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este, an.uncio' en
el Boletín Oficial de la provincia, al
objeto de que los habitantes de este tér-
mino puedan examinarlas y presentar
por escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes,' durante el men-
cionado

'

período de exposición y los
ocho días siguientes, de conformidad
oon el artículo 352

* del Decreto ordena-
dor de las Haciendas locales, de 25 de
enero de 1946.

Provincia de Sevilla Vallecas, 5 de*mayo de 1949'.
—El Al-

calde, Alfonso Vázquez González.Estepa ... ..-
Fuentes de Andalucía
Lebrija
Mairena del Alcor... .

15.000 Valencia, 25 de abril de 1949. —ElCo-
mandante militar de Marina, Calixto de

15.000
15.000

(G* O—1.850) (X.-295)

15.000 iOo* Paredes

Paradas 15.000
(G. O—1.7

Provincia de Teruel
Ayudantía Militar de Marina de \u25a0OO

Ayuntamiento de la capital
Alcañiz

15.000
15.000

la Isla Cristina Comandancia Militar de Marina
Relación nominal y filiada definitiva

de! alistamiento del año actual para el
reemplazo ctel .año 1950, por la Armada,
de los inscritos de este Trozo marítimo
que han nacido, en esa provincia y que
han de ser ciados de baja en el alista-
miento del Ejército que corresponda, en
cumplimiento del artículo- 114 del Re-
glamento de Reclutamiento y Reempla-
zo de la Marinería de la Armada:

de Bilbao
Provincia de Toledo

-Relación nominal, --foliada y filiada,

de ¡os inscritos pertenecientes al reem-
plazo de 1950, nacidos en la provincia de
Madrid, qué deben ser dados de baja en
el- Reclutamiento del Ejército, con arre-
glo a 'o que determina el articulo 51 de
la vigente ley de Reclutamiento y Rcc-m-
'plazo de la Marinería de la Armada:

Madridejos ..: ..
Mora de Toledo
Villacañas

15.000
15.000
15.000

Provincia de Valencia
15.000 San Sebastián de los Reyes, 3 de ma-

yo* de IQ--Q-
—El Alcalde, Fidel Gon-

(G. \u25a0
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 6 de mayo.)

Onteniente

(X.—299) . Núm. i.—-José Hernández Montero,
hijo de Julio, y de Mónica, natural de
Madrid;nacido el* 4 de febrero de 1930.

(G. C—1.862)
1.856) Folio 29.

—
-Sinforoso Ortega_A_^B

hijo de Sinforoso y de Nora.-*^i^i^H
leza : Chamartín de la Ros.H
dad: Madrid.—-Fecha de nr-.H

de abril de 1930. i^i^i^H
Folio. 205.

—
Carlos Egaña C*M

jo de Filomena.
—

--Naturalezai^i^i^i^iJ
í Inclusa). —

Vecindad :.Portugalete.—ry-
cha de nacimiento :24 de marB

ÁLCOBENDAS
Natura

-Vecip
En cumplimiento y a los efectos del

número 2, artículo 352 de la ordenación
de las Haciendas locales, se hace públi-
co que se halla de manifiesto en* la Se-
cretaría municipal el expediente de la
Cuenta de Presupuestos y de la Admi-
nistración del Patrimonio correspondien-
te al ejercicio de 1948, con todos los
justificantes y el dictamen de, la Comi-
sión de Hacienda, cuva exposición será
de quince días, y durante ese plazo y
ocho días* más podrán formularse por es-
crito tos reparos y observaciones a que

Isla, Cristina, 25 de abrilde 1949-
—El

Ayudante militar de Marina, Mariano
Pascual del Pobíl.Dirección General de Timbre

y Monopolios
LOTERÍAS

(G.-C—1.830)

«o e 19:

En eI^I^I^I^I^I^I^I^I^M1 ' I I" <"•* m
"

rg-lo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno, asignados a
las doncellas acogidas en los •estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, haiw-.resultado agraciadas las si-
guientes: .

Comandancia Militar de Marina
\u25a0 Folio 272.— Alberto Moreno Saina.

jo de Diego y de Fidela.—Natural-
Madrid (Hospital). —Vecindad: Mat
Fecha de nacimiento: 18 de julio
1930. ;

de Valencia
Relación de -los inscritos de este Tro-

zo comprendidos en el alistamiento para
el Reemplazo de la Marinería de la Ar-
mada, correspondientes al año de 1950,
que se remite para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a los efectos de que cuantos figu-
ren en ella sean excluidos de los alis--
tamientos y sorteos para el servicio* del
Ejército, en virtud dej artículo 114 del
Reglamento~para la aplicación de la ley
de Reclutamiento y Reemplabo de la
Marinería de la Armada:

Folio ¿76.
—Luis'Rojas Herré

de Gregorio y de Hipólita.
—

X
za: Madrid (Chamberí).— Vecindt
drid.

—
--Fecha de nacimiento: 22

haya lugar
Álcobendas, 30 de abril de 1949.

—El
Alcalde, Ramón Fernández Guisasola yCarmen Díaz Marijuán, Carmen He-

rrán Rubio, Rosario
'
Herrán García,

Concepción Navarro Lorente y Juana
López Pozuelo, del Colegio de Nuestra
Señora de la Paz.

liode 1930Gómez
(G. C (X.-298) Folio. 349.

—
Juan Manuaír^*""""""*

rin, hijo de José y de María.— -'\u25a0
leza: Madrid.—Vecindad : Bilbacfl|
cha de nacimiento: 6 de novieni"
1930.

•—1-855)

PINTO .—Fe-

Lo que se anuncia para conocimiento
del público v demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1949.
—

El Di-
rector general, F. Roldan.

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes de este término municipal,
correspondiente al año de 1948, se en-
cuentra expuesta al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

Bilbao, 27 de abril de I949B
gundo Comandante Jefe del D<j
renzo SanfeliúM

m.o-
Folio 54.

—
Lázaro Aparicio Treceno,

hijo de Lázaro y Pilar, natural de Ma-
drid, nacido el 27 de abril.

(G.—8.692) (G. C—1*78-
Pinto, a 14 de marzo de 1949.

—El
Alcalde, César Ruiz. Folio 144.

—
Roberto López Chilaiche,

hijo de Esteban y María, natural de-Ma-
drid, nacido el 4 de agosto, a las veinti-
Irés horas.

o*

Servicios Hidráulicos del Tajo (G. G-.-1.85i)

.JHHtoiBdomedla. nO
residen te ele este

miento

,—297) Comandancia Militar de Marina
de ElFerroldel CaudriloConcesiones

Folio 190.
—

José Mares Navas, hijo
de José y Josefa, nacido el 2 de octubre,
a las seis horas.

Ayunta-

Relación de los inscritos de 1
ción marítima del Distrito deA N ü N C IO Hace saber a cuantos señores havan

experimentado alteraciones en s*us rique-
zas rústica y urbana en este término,
a partir del día de la fecha al 31 inclu-
sive del mismo mes, .'presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento las
oportunas relaciones dé altas y bajas,
con los documentos de propiedad que
posean y carta de pago y nota de haber
satisfecho el impuesto de Derechos rea-
les a la Hacienda.

Habiendo solicitado don Aurel'o
Zarzuela Acebes, domiciliado en Ma-
drid, calle de Doña Berenguela, nú-
mero 25. autorización para extraer

5.000 metros cúbicos de grava y are-
na del cauce del río Jarama, en un
kilómetro aguas arriba desde el mo-
tor de riego del señor Duque de To-
var, en término municipal de San
Fernando de Henares (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino
á* la venta, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo
-en el Boletín Ofic"al de la provin-

Folio 237.
—

Carlos Moroto Campos,
hijo de Pedro y Regina, natural de Ma-
drid, nacido el 18 de noviembre.

pital, correspondiente al reem P dada
próximo año de 1949, que han que ._
definitivamente alistados para el

-

ció activo de la Armada, y cuyos F

tos de naturaleza están enclavad os

tro de la provincia de Madrid, los¿ lut
-

a-
han de quedar excluidos del
miento del Ejército de T¡erra >' JreS \o
al de la Armada; todo ello con pine-
al Reclutamiento vigente de Ja

-
ría de de la Armada:

Folio 255.— Teodoro Carpeño Ber-
nard, hijo de Sirio y Enriqueta, natural
de Madrid, nacido el 8 de diciembre.

Folio 267.
—

Mariano Altosano del Va-
lle, hijo de Mariano y Mercedes, natural
de Madrid, nacido el 22 de diciembre.

Folio 282.—Francisco Picazo Vera,
hijo de José y Segunda, natural de Ma-
drid, nacido el 8 de enero, a las dos

En, las variaciones de la riqueza rús-
tica acompañarán certificado de la ofi-
cina catastral de figctrsr las fincas ins-
critas en e! Registro a nombre del úl-

t v ape ilu

Número de orden.
—

Nombres ?^ Vflíu.
dos.-—Nombres de los padres,
raleza.—Fecha de nacimiento.

Folio 453.
—

-Antonio García Fontecher,
hijo de Manuel y Amalia, natural de Al-
cázar de San Juan, nacido el 28 de sep-
tiembre, a las ocho horas.

horas

timo poseedor
Lo que se hace público para general

conocimiento, con la advertencia de que
las alteraciones ¡ue se presenten fuera

j-^g.-Eugenio "Prados ' A^¡*U»
jo de Julia.

—
Madrid.

—
21 üt

de 1929.
Valencia, 25 de abril de 1949.

—
El
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co-oio—Antonio Borjas Gallardo.—-

\u25a0vf frid
—
-i1 noviembre 1929.-

31
„8Q ,0 —Elíseo Aguirre López, hijo

Ricardo y Antonia.—Madrid.— 26 de

j-"*1^" 1—
José María Martín Anchús-

Juí hijo de José y Ramona.— Madrid.

/de 'agosto de 1929.
101 949 —Alfonso Rodríguez Martí-

nez, hijo de Julio y Juana.— Madrid.—
.,, 'septiembre 1929- „'

-6^-949-— Gonzalo Acostó Revilla, hi-

jo ele Enrique y Benita.— Madrid.— 14 de

diciembre de 1929V • _ '

6-4 bis-949-
—

José Español Iglesias,
jjitode Pedro y María de los Reyes.—

Madrid*—14 de enero de 1929.
8o4-Q49- .Pedro Riofrío Sánchez.

—
Madrid.—19 de marzo, de 1929.

El Ferrol del Caudillo, 6 de abril de

1049.—E! Comandante militar de Ma-
rina, Rafael de- Aguilar.

(G. C.-1.787)

por el Excmo. Ayuntamiento de esta ca-
pital, y bajo el.núm. 99, de 1949 (Sec-
ción i."), se ha. interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de n de enero
de 1949, dictada en reclamación de don
Isaac Fraga Pernéelo, como empresario
del cine (-Fígaro», sobre exacción de de-
rechos por servicios de laboratorio.Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES instancia número cinco, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día once de
junio próximo, a las doce horas.

•JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente.-que'se expide cum-
pliendo lo dispuesto por.el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos por don Delfino Miran-
da, contra don José María Gallen,
doña Secúndala López Villanueva y
Gon Sixto Gallego Gallego, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y por el tipo de tasación, de
las siguientes

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento "público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuvo requisito *ho serán ad-
mitidos.*

Madrid, 26 de abril de 1949._-.El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

(G. C.—1.723)

Por el presente edicto se hace saber
a los .herederos de doña Mercedes Se-
rrano Rodríguez, don Jaime, doña Mer-

'
cedes .y don Pedro González Serrano, .

Ton, residencia en la ciudad de Salaman-ca, ignorándose su domicilio en la ci-• tada ciudad, que en el término de quin-
ce días se personen en el .recurso nú-
mero 269, de" 1945, o designen Letrado
.0 Procurador que 'Jos represente,, bajo
apercibimiento de. tenerlos por aparta-
dos y desistidos si así 'no lo verifican.

Que los autos se hallarán de' mani-
fiesto en la Secretaría del que re-
frenda.

Que igualmente estarán* de mani-
fiesto los títulos de propiedad de las
fincas, suplidos por 'certificación del
Registro, ert donde podrán exami-
narlos, previniéndoles que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Fincas

Primera
Fiscalía Provincial de Tasas de Tierra de labor en Llosa de la Ga-

llega, barrio de Traspando, parro-
quia de Feleehes, de veinticinco áreas
aproximadamente. Linda : Este, ca-
mino de guardida y prado de don
Manuel Dorado; Sur, terreno de don
Isidoro Cocaña, y al Oeste y Norte,
huerta y prado de clon Robusfiano
de la Vega.

-

Granada
-Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

REQUISITORIA Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el-precio
del remate.

JDon Francisco' Juan- Saura,
Coronel de Infantería y Fiscal provin-
cial de Tasas de Granada.

Teniente
Madrid, 27 de abril c'e 1949..

—El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a don Carlo*s de Borbón de Rich y
Castelví, inculpado en los expedientes
números 908, 5.186 y 9-948, acumula-
dos, _para que se persone en esta Fisca-
lía Provincial* de Tasas a fin de prestar
declaración en la Oficialía núm. 5 del
"Negociado de Justicia, en los expedien-
tes que quedan reseñados, los que se ins-
truyen por .compraventa clandestina de
leguminosas, haciéndole saber que de no
hacerlo en el plazo de treinta días, a
contar desde la publicación de la pre-
*sente requisitoria, le pararán los per-
juicios a que hubiese lugar.

(G. C .-1.772)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el. negocio, y quieran
coadyuvar en éf- a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 100, de 1949 (Sec-
ción i.a R. C),se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal! Económi-
co Administrativo Provincial de 11 de
enero de 1949, dictado en reclamación
de don Isaac Fraga Penedo, como em-
presario del teatro Alcázar, de esta ca-
pital, sobre exacción* -elle -derechos por
servicios de laboratorio..

Segunda
Casa de f laitj

con molino harinero, en Traspando
de Feleches, que ocupa con sus des-
cubiertos cinco mil treinta y cuatro
pies, equivalentes a trescientos no-
venta y un metros. catorce decímetros
cuadrados. Linda :Este o frente, ca-
lleja; derecha, entrando, tierras- de
don Robustiano de la Vega ; a la iz-
quierda,' capilla y escuela, y al fon-
do, el río v tierras de José Cheste.

Dado en M-adrid, a treinta.de abril
de mil novecientos cuarenta v. nueve,
para su publicación en el Boletín
Ofiqtal de esta provincia. —

\u25a0 El Se-
cretario, Pedro Alvarez Castellanos.
Visto bueno; El Juez de primera ins-
tancia número cinco (ilegible).

,—11.130)

JUZGADO NUMERO 6
Firmado.: Francisco Juan Saura.

-
(G. C.-1.815) .

'
(B,—2.371) EDICTO

Lo que se hace público a, los indica-
dos efectos.

Tercera
En virtud de auto dictado en el día

de hoy por el señor don ¡Carlos Obiols
Taberner, Juez de primera instancia
del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se
tramitan en el mismo, promovidos
por el Procurador señor Iborra, en
nombre de doña Sofía Casado Fer-
nández del Castillo, contra don Án-

gel Urquijo, sobre pago de veintiocho
mil quinientas pesetas, importe del
principal, intereses, gastos y costas
por otras siete mi! pesetas, se" saca a
la venta en pública subasta la si-

oo'i Finca a mata nombrada «Braña o
Fueyo», sita en Traspando de Fele-
ches'; su cabida, treinta áreas ; lin-
da: Este, camino; Sur, tierras de
Robustiano de la Vega ; Oeste, los
mismos ;Norte, la siguiente.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, 27 de abril de 1949.
—El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.

administrativo (G. C.-1.771)

EDICTOS
Por el presente edicto se haoe saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que ¡5rjr don Máximo Pérez Hita, y bajo
el núm. 76, de 1949, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo- sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 2 de febrero último, por el
que fué sancionado el recurrente con
treinta días de suspensión de empleo y

Por el presente "edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan,
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Eterno. Ayuntamiento- de esta ca-
pta!, y bajo el núm,. 92, ele 1949, se
"íinterpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
"«1 Tribunal Económico Administrativo
-Provincial de 25 de* enero de 1949, dic-
tado en reclamación promovida por la
Unión Hidroeléctrica' Madrileña, por
«atribuciones especiales por obras en
barbara de Braganza.,

-Lo que se hace público a los indica-
\u25a0"*** efectos.

Cuarta

Otra tierra de.igual calidad, llama-
da ((Follerínw, con igual situación,
que mide treinta v cinco áreas; lin-
da :Sur, con la anterior, y por los
demás vientos, con camino

Ouinta guíente

Prado con árboles llamado de la
Llusal, en el mismo sitio que las an-
teriores, con extensión aproximada
de dieciséis áreas. Linda :Norte, tie-
rras de Vicente Canteli ; Este, la an-
terior y camino intermedio; Sur, las
de don Robttstiano de la Vega, y al
Oeste, camino.

Finca
sueldo. Urbana.

—
Hotel -sito en la villa de

Los Molinos, al sitio de las Huertas,
que se encuentra en construcción, con
dos plantas, distribuidas en varias
habitaciones y dependencias, garaje
y pozo, con una superficie total de
dos mil seiscientos metros cuadrados,
de la que corresponden al hotel en
construcción, garaje y pozo doscien-
tos veintiún metros, y el resto, desti-
nado a jardín, que linda : al Norte,

Sur y Este, o sea espalda, frente y
derecha, respectivamente, con calles
públicas sin nombre, y al Oeste o iz-
quierda, con finca de don Leopoldo
Pardo Pomares.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 27 de abril de 1949.
—El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.
Madrid,. 23' de abril de 1949.— El Sé-

metano, Ruperto Lafuente.

(G. C—1.770)

(G. C—1.721). Por eí presente edicto se hace saber
que en el recurso núm. 22, de 1936. Se-
cretaría del señor Corujo, interpuesto
por don Julio Torres Morelli, sobre re-
vocación de acuerdo del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de 20 y 21 de
febrero, que acordó el. cese del recurren-
te en el cargo de conductor mecánico
del taller de tracción del servicio de ta-

lleres generales y transportes con carác-
ter fijo en el Ayuntamiento citado, se
ha acordado requerir al recurrente para
que en término de treinta días compa-
rezca ante este Tribunal a designar do-
micilio en esta capital, o apodere Letra-
do o Procurador que le represente en
autos, bajo apercibimiento de tenerle
por apartado y desistido del presente re-
curso si no lo verifica en el indicado

Sexta
Por el presente edicto se hace saber,

P3 a conocimiento de los que tengan.
"eres directo en el negocio y quieran

en él a la Administración, que
Pp « Compañía Crbanizadora del Nor--

\u25a0 -"-"A*, y bajo el n,úm. 95, de 1949,
.a mterpuesto recurso contenciosoad-

\u25a0do r-u at'^° so
'
3r'e revocación de acuer-

tiv p
-"ribunal Económico Administra-

rñe
v_incial de 22 de febrero -del co-

arbV
íñ° , ĉ>' -"aferente al pago del

no de unos terrenos situados en iatretera de Francia.
a^° f'*[Ue se hace público a los indica-

«•SíV 6iahril dc i949
-

E1 Sc-
""<->. Ruperto Lafuente.

Tierra a matas, y pinos llamadi
«Soviñas», en la Barbada de Colla-
do, con cabida aproximada de vein-
tidós áreas. Linda; Norte, camino;
Este, camino; Sur, herederos de, Es-
teban Vigil, y al Oeste, monte co-

¡La primera finca ha sido tasada en
siete mil doscientas cincuenta pese-
tas; la segunda, en treinta y dos mil
ciento cincuenta pesetas ; la tercera,

en mil doscientas pesetas; la cuarta,

en mil cuatrocientas pesetas; la quin-
ta, en setecieirta*-. cincuenta pesetas,

v la sexta, en dos mil setecientas cin-
cuenta peseras. En junto todas ellas,
en la cantidad de cuarenta y cinco mil
quinientas pesetas.

mun
Para cuyo remate, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número
uno, se ha señalado el día seis de
junio próximo, a las once de.su ma-
ñana, haciéndose constar :

Que dicha finca sale á subasta por
primera vez, en la suma de treinta
y dos mil quinientas sesenta y dos
pesetas ochenta y siete céntimos, en
que ha sTdo tasada.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

(G. C—1.722) plazo. .
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Para

""
P^-^nte edicto se hace saber,

'"teres
00?-00'"1'*-1110 de los que tengan

•coaj,,' cllrec '-o en el negocio y quieran- u**'iren él a la Administración, que

Madrid, 27 de abril de 1949.— El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá

lugar en dicho Juzgado de primera(G. C—1.769)
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Que para tornar parte en la misma
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

del actual, a las once de su mañana,
haciéndose constar :

Condiciones r/es.-El Juez de primera instandaFederico Rodríguez Solano -Espín
(A-—

H.160)Que esta tercera subasta se celebra-
rá sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los*

licitadores el depósito que correspon-
da a la finca que deseen licitar, ya
que serán subastadas por separado,

V que es : de mil ochocientas setenta

y cinco pesetas, para cada una de las
tres primeras fincas, y mil ciento
veinticinco pesetas, para la cuarta,

por eí orden que aparecen descritas,

sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Que tales bienes salen a subasta
por primera vez, en la suma de sie-
te mil setecientas treinta y cinco pe-
setas, en que han sido' tasados."

JUZGADO NUMERO 10
Que los títulos de propiedad de la

finca se encuentran dé fhanifiesto en
Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores, quienes de-
berán conformarse con ellos, sin que
tengan derecho ;a exigir ningunos
otros, así como que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al*crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos,' sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTOQue no se admitirá postura algu-

na que no cubra las dos terceras par-
tes del expresado tipo, así como que
para tomar parte en la referida su-
basta deberá consignarse previamen-
te por los licitadores una cantidad
igual," por lo menos, al diez por cien-
to del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su "publicación en el Bo-
letín* Oficial de esta provincia y fi-
jación en el tablón* de anuncios de
este Juzgado se expide -el presente,
con el visto bueno del señor Juez, én
Madrid, a cuatro de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
*El Se-

cretario, Carlos Viada.
—

Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
Carlos Obiols.

En el Juzgado de primera instan-cia número diez, de Madrid, Secre*taría de don Cándido García Caarn.vño, penden los autos ejecutivos ins-tados por el Babeo Central, represen-
tado por el Procurador don Paulino
Mbnsalve, contra doh Javier AllendeIsasi, mayor de edad, casado. Co-
mandante de Aviación, el cual estuvo
domiciliado últimamente en la calle
del Marqués de Riscal, número on-
ce, sobre pago de diez mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,'
en cuyos autos se. ha dictado la pro-
videncia que en su parte precisa dice

Que los autos y*la certificación del
Registro a que se refiere la regia
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la lev Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.Y para su publicación en los ((Bo-

letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia se expide el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en
Madrid,' a veintiséis de abril de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, Carlos 1Viada.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,
Carlos Obiols.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la'titula-

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito de! actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rog'ado en la responsabilidad de ,los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de! remate.

Clon ; y así

(A.—11.148)
Providencia

Juez, señor Marco Garmendia. —
r

Juzgado número diez. —- Madrid,*
treinta de marzo de mil novecientos-
cuarenta y nueve.

—
El anterior es-*-

crito, con el mandamiento diligencia»
do que adjunta, únase a las actuacio-
nes de su razón. Siendo firme la sen-
tencia de remate en ellos dictada^
procédase a su ejecución por la vía.
de apremio, y perteneciendo a la cla-
se de inmuebles -los bienes embarga-
dos, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo mil cuatrocientos-
ochenta v nueve de la lev de Enjui-

.—i 1.145)
JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

En este Juzgado dé primera ins-
tancia número siete, de Madrid, se
tramitan autos de procedimiento ju-
dicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por don Victorino
Moreno Sancho, contra don Gudelio
Marín Feter, sobre reclamación de
un préstamo hipotecario de cincuen-
ta mil pesetas, intereses y costas, en
cuyos autos he. acordado la venta en
púbjica subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo, de las siguientes fin-
cas hipotecadas ;,

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO Dado en Madrid, a cinco de mayo

de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José María (López
Orozco.

—
-El Juez de primera'instan-

cia (ilegible).

,En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Carlos Obiols Ta'berner, Juez de pri-
mera instancia del número seis, de
los de esta capital, en los autos^ eje-
cutivos promovidos por el Procura-

(A.—ii.151)

dor señor Romero Nistal, en nombre
de don Ramón Sorribes Anglada,
contra don Manuel de Santos Alva-
rez, propietario de Publicidad ((Do-

mínguez.), sobre pago de cuatro mil
quinientas pesetas de capital y tres
mil pesetas más para intereses-, gas-
tos v costas, se sacan a la venta en
pública subastados siguientes bienes :

JUZGADO NUMERO 8 ciamiento Civil, se acuerda lo si-
EDICTO guíente

Don Federico Rodríguez Solano Es*-*
pin, Juez de primera instancia nú-

... Segundo. Requiérase a don-
Javier Allende e Isasi, para que den-
tro del término de seis días presente
en Secretaría los títulos de propiedad
de la expresada participación de to-
ca; cuyo requerimiento, mediante a
ignorarse su actual domicilio, se ve-
rificará por medio de edictos fijados
en el sitio público de. costumbre \u25a0fe-
este. Juzgado e insertos en el Boletín
0*fic,tal de esta provincia.— Proveído
y firmado por Su Señoría; doy fe.—
Marco.— Ante mí, Cándido García.—
(Rubricados.)

Y desconociéndose el actual domi-
cilio del demandado don Javier Allen-
de de Isasi, se expide la presente
para que sirva de cédula de notifica-
ción y requerimiento al mismo, a .os
fines y por- el término acordados. A
que deberá insertarse en eLJ^Jgri|
Oficial de esta r :ni'^WB

Primera mero ocho, de esta capital

Pedazo de tierra ; su calidad seca-
no a labor y pastos, en el sitio lla-
mado Umbrías de Antoñieo, término
municipal de Aldeaquemada ;• su ca-
bida veinticinco fanegas ; liinda : al
Este, con tierras de Juan Ramón
Fernández ; al Sur, con o-Tas de he-
rederos de Estanislao Feter ; al Nor-
te, con más tierras de Antonia Feter
v de Estanislao Feter, y al Oeste,
con otras de Eleuterio Risoto.

Por el presente hago saber :Que a!
expresado"* Juzgado y Secretaría -

de
don José Torres Santos ha corres-
pondido por repartimiento un escrito
en el que doña Petronila Reyes Pon-
ce, natural de Cuevas de Almanzora,

donde nació el día doce de noviem-
bre de mil novecientos doce, -hija de
don Ramón Reyes Navarro y de do-
ña Bienvenida Ponce Rodríguez, de
estado viuda, y de esta vecindad, con
domicilio en la calle de San Bernar-
do, número ochenta y uno, solicita se
la autorice para usar el nombre de
((Nila», en lugar 'del de Petronila,

con que fué inscrita en el Registro
Civil.y

Urna máquina de escribir, marca
((Underwood», número un millón dos-
cientos dieciséis mil setecientos siete.

Dos ficheros de la casa «Rudy-Ma-
yer», metálicos, con cinco y cuatro
cajones, respectivamente.

Tres ficheros de madera de roble :
dos de ellos con dos puertas, idénti-
cos, y otro con una sola puerta ; to-

dos ellos en forma de persiana. Segunda
Otro fichero de madera de roble,

sin ""persiana, con quince cajones y
Pedazo de tierra situado en el pa-

raje llamado Cañada del Serrapo, de
aquel término; su cabida, veinticinco
fanegas. ILinda : al Este, con' otras
tierras de Cleto Marín ; al Sur, Nor-
te v Oeste, con otras de herederos de
Estanislao Feter.

tres persianas

Otro fichero con quince cajones y
tres puertas, de madera, o mejor di-
cho, veintinueve departamentos y cin-

Consigna la interesada como funda-
mento de su solicitud que desde su
nacimiento y debido sin duda a la
excesiva longitud de su nombre, sus
familiares la llamaban utilizando so-
lamente las dos últimas sílabas del
mismo, o sea «Nila» ; apelativo que
al transcurrir el tiempo fué transcen-
diendo de la.esfera familiar a la. so-
cial, hasta el extremo que la propia
interesada, conocida de todos como
Nila Reyes Ponce, utilizaba ejla mis-
ma en sus escritos y firma dicho nom-
bre de <<Nila», lo que en alguna oca-
sión y en trámites oficiales ante ofi-
cinas públicas le ha producido tras-
tornos v molestias.

*en Má-
drid, a -treinta de marzo de mil no-

vecientos cuarenta y nueve.
—

El ¿e-o cajones pequeños
Otro fichero con dieciséis cajones

pequeños y dos -puertas,- sin* persia-
nas.

cretario, Cándido G?VcTa*|||||||||^(**
bueno :El Juez de primera
número diez, Tomás Mjarco.

(A.—11.161)

—
Vis

Tercera

Un perchero de árbol, con seis
Suerte de tierra de monte y labor,

situada en el Cerro de .Manuel Cam-
pos, del propio término; s'u cabida,
veinticinco fanegas. Linda: al Este y
Sur, con tierras de Sinforiano Arro-
yo; Norte, con más de don Francis-
co de Campos y herederos de Manuel
de 'Campos, y al Oeste, con otras de

brazos
Un mueble buró con nueve cajo-

nes, con cierre de persianas, con va-
rios departamentos.

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
Tres mesas de despacho, diferen-

tes todas ellas, con ocho, siete v dos
cajones, respectivamente.

CÉDULA DE EMPOZAMIENTO
En virtud de providencia dicta

en el día de hov por el senoi -*

Adolfo Suárez Manteóla, Juez de yDos mesas de máquina de escri-
bir, con tres cajones o departamen-
tos en la parte.de su derecha y ta-
blero supletorio en el lado izquierdo,
cada una de ellas.

Tomás Marín

Cuarta
mera instancia número trece, e

-

de esta capital, en autos de juicio

clarativo de mayor cuantía, Pan-
dos por el Consorcio de la Pa "a°.er

_
de Madrid, contra la Sociedad

-
cantil Regular Colectiva en li-
ción ((Hijos de Diego Betancor
nández», v como, subsidiario-
tra don, Diego y don Lorenzo n -^
cor Suárez, en la representací on

los demás que fueron so,cios ae -^
entidad, sobre pago de ci*'i

renta y tres mil ochocientas tjnl03
y nueve pesetas con cinco c ,

]a

"de principal, intereses y coí

Pedazo de tierra en el paraje de
Aldehuela de Buenos Aires, de igual
término ;su cabida, doce y media fa-
negas. 'Linda :a Saliente, con tierras
de Guillermo Risoto ; al Mediodía,
con más de Sinforiano Arroyo ;Nor-
te, con Cesáreo y Juana Fonto, v Po-

\u25a0con otras de doña Luciana

Tolo lo cual se hace público por
'

medio del ffresente, que se insertará"
en el úBoletín Oficial del Estado» y
en los de las provincias de Almería
y Madrid, a fin de que puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzga-
do cuantcfs se crean con derecho a
ello, dentro del perentorio término de
tres meses, a contar desde el día de
la última publicación.

Un sillón
Seis sillas, haciendo juego con les

Una estufa sa'amandra, sin núme-
muebles

ro visible
Un reloj de pared, de horas, sin

marca a la vista.

niente,

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en . la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día dieci-
ocho de junio próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

Feter

Para cuyo remate, que se -celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, mime.ro
uno, se ha señalado el día veintisiete

Dado en Madrid, a cuatro <**^*^H
de mil novecientos cuarenta y ntii-v*
El Secretario', Licenciado Tos-^H

ma vo

To-
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•
ido la demanda formulada y se

'acordado emplazar a los referidos
Landados, cuyo actual domicilio y

traderose desconocen por meaio ael
Líente, para que den-trojel te»rm.no
f mrro°-able de nueve días conip.i-

feEri en los referidos autos, perso-

Idose en forma, bajo apercibí-

gU de que de no hacerlo les pa-

Erá el perjuicio que haya lugar en

ocho días, por lo menos, y sin suje-
ción a tipo, los derechos de' traspaso
embargados al deudor y que puedan
corresponderá en el local de la casa
número siete de la calle de Bárbara
de Braganza, de esta misma capital,
que lleva en arrendamiento.

Y con el fin de que el presente sea
publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia se autoriza en .Madrid,
a veintiocho de abril de mil" nove-
cientos cuarenta v nueve.

— El Se-
cretario judicial, Nicolás Cortés.

—
lii

Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León y Belloso.

ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los' artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento,
Militarde Marina. .

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número cator-
ce, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, se
ha señalado el día veinticuatro del
actual, a las doce horas, anunciándo-
se, por medio del presente y previ-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16,
de los de esta capital, en el sumario que
"se instruye con el núm. 468, de 1941,
por estafa, se ha acordado dejar sin efec-
to por medio de la presente la requisito-
ria que se ha .publicado llamando al pro-
cesado Isaac Villarín Larios, por haber
sido éste detenido e ingresado en prisión
a resultas del presente sumario.

JUZGADO NUMERO 16 r

(A.—11.146)

derecho. * * . -
,*, ,

V para que sirva de emplazamiento

forma a los demandados, Sociedad
Mercantil Regular Colectiva ences-
tado de liquidación ((Hijos de Diego

Retañcór Hernández», y de modo sub-
sidiario, a don Diego y don Lorenzo

Betancor
Suárez, en la representa-

ción de los demás socios que fueron

de dicha entidad, cuyo actual dorfií-

c 0iliy paradero se desconocen, por el

término antes expresado, de nueve

cías, para que comparez*c|an en los

referidos autos, personándose en fc-r-
ma -expido* el presente edicto con; el

visto bueno del señor Juez, para su
inserción en el'Boletín Oficial de

esta provincia; en Madrid, a tres de
mavo de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario, P. S., Arturo
Roldan.

—
Visto bueno : El Juez de

primera instancia, Adolfo Suárez.*
v iA.-n.159)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

En e] Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho, de esta capi-
tal, se tramita expediente promovido
por la Sociedad Mercantil <(Bamer>.,
Sociedad Anónima, representada por
el Procurad-or don Santos de Ganda-
rillas Calderón, con arreglo a la ley
Hipotecaria, sobre liberación de los
siguientes gravámenes :

niéndose
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del tipo que sirvió de precio
para la segunda, o sea l*a cantidad
de once mil doscientas cincuenta pe-
setas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

•—2 -352 )

García Moreno (.Antonio), que usa
también el nombre de Eufrasio Martín
Martín, d*e veinte años, soltero, hijo de
Antonio y Josefa, con domicilio ultima-
miente en esta, capital, calle de la Ma-
dera, núm. 25, y el que es natural de
Belchite, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de los de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de serle, notificado
el auto de.procesamiiento dictado»contra
el mismo en el sumario núm.. 302, de
1945, por robo, y llevarse a efecto su
prisión.

a) Un censo redimible de 19.500
reales de principal, a! 2,5 por 100, a
favor de don Juan M-agallón Sanz,
según la inscripción 10, finca 64, fo-
lio 80 del tomo 441 del archivo.

Que la venta se realiza con las sal-
vedades del artículo mil cuatrocientos
ochenta y nueve y las responsabili-
dades del mil quinientos veintiocho
y siguientes del Código Civil,en re-
lación con los de tanteo y retracto del
Ordenamiento arrendaticio urbano.

b) Otro censo de 825 pesetas de
capital, inscrito a favor de don Án-
gel Martínez Alvarez, -por la inscrip-
ción 5.

a de dicha finca 64, folio 203
vuelto del tomo 318 del archivo.Y que los autos se hallarán de ma-

nifiesto en la Secretaría para su exa-
men por el licitador que le interese.

—
2.351)

Se alega por la parte que tales cen-
sos fueron reconocidos con fecha 18

de julio de 1896 y 27 de mayo de
1887, y desde cuya, fecha ha de con-
tarse "la prescripción, debido a que
los censualistas, ni ninguna otra per-
sona, jamás han reclamado a la So-
ciedad indicada ni el principal ni el
canon o pensión, ni hicieron recla-

mación alguna, tanto al anterior po-
seedor, don José Gutiérrez García, ni
a los anteriores propietarios.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta g¡U>ital. en el sumario que se ins-
truye tojo el núm. 433, de 1941', por ten-

tativa de estafa, se acordó dejar sin
efecto por medio de la presente las re-
quisitorias que anteriormente se publi-
caron llamando al procesado Vicente
Llovet Coquillat, por haber sido éste de-
tenido e ingresado en prisión a disposi-
ción de este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 14 Dado en Madrid, a seis de mayo
de mil novecientos cuarenta y nueve,
para su publicación en el Bol;ítín

Oficial de esta provincia.
—

El Se-
cretario, Manuel Comellas.^-El juez
de primera 'instancia (ilegible) .

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este -día por el
señor Juez de primera irístancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos ejecutivos que se tramitan a
nombre de ((Destilerías Abril», So-
ciedad Anónima, contra ((Comercial
Industrial de Productos Alimenti-
cios», Sociedad Limitada, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por prime-
ra ve?*, término de ocho días y precio
de siete mil quinientas pesetas, en
que han sido tasadas tres conserva-
doras de helado, eléctricas, marca
«Numen», corrsu compresor frigorí-
fico v motor de un cuarto de caballo.

•—i1.147)

JUZGADO NUMERO 15
De dicha finca número 64 se han

formado dos por segregación, que
son una casa en construcción y un

solar interior a espaldas de esta fin-
ca, en la calle de Duque de Alba, nú-

mero 7, de Madrid, y son en dicho
Registro de la4

Propiedad las núme-
ros 4.320 y 4.353. ambas segregadas
de la número 64, y pertenecen a 'a

\u25a0—2*35°) -**«,

EDICTO
JUZGADO NUMERO 19Don José Luis Ponce de León y'Be-

lloso, Magistrado, Juez de primera
instancia número quince, de Ma-
drid.

Gómez Hurtado (José Luis), hijo de
Luis y de Pura, natural de Granada, de
estado casado, profesión agente de publi-
cidad, de treinta y un años de edad, cc*-

1110 comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, domici-
liado últimamente en Madrid, Príncipe,
número 11, Pensión, procesado por esta-
fa en sumario núm. 89, de 1946, compa-
recerá en término de diez días ante el

Juez de instrucción del núm. 19, con el
fin de ser reducido a prisión.

Hago saber :Que en este Juzgado
•se siguen autos de juicio ejecutivo,
a instancias de don Gerardo García
Salvatierra, contra don Francisco Je-
rez Blanco, sobre pago de quinien-
tas sesenta mil pesetas, en cuyos au-
tos fueron embargados al deudor, en-
tre otros, los que' se ha dispuesto sa-

car a la venta en pública subasta, por
primera vez,, consistentes en mil no-
vecientos cincuenta kilos de mante-

quilla de ovejas, depositada en las
frigoríficas del Mercado de Maravi-
llas, de esta capital ; cuya subasta
habrá de tener lugar, en la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la

casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, piso
segundo, el próximo día veinte de

'mayo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

'Sociedad ((Bamer», Sociedad Anóni-
ma, antes ((Juan Torres», Sociedad
Anónima, por aportación que hizo de

las mismas a dicha entidad don José
Gutiérrez García.

Para cuvo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
"de primera instancia número catorce,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta del actual, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente,
con expresión de que para tomar par-

(B.—2.146)

Y como la -Sociedad ((Bamer», So-
ciedad Anónima, amparada en la

prescripción, solicita la cancelación
de los censos aludidos, se hace saber
por medio del presente y se cita a los
titulares de los a-sientos regístrales
de que se trata, don Juan Magallón
Sanz y don Ángel .Martínez Alvarez,

cuyo domicilio se desconoce, o a sus
causahabientes ignorados, para que
comparezcan ante el Juzgado alegan-
do lo que a su derecho convenga den-
tro del plazo de diez días.

Fernández Fernández (Alfredo), natu-
ral de Madrid, de estado casado, profe-
sión chófer, de cuarenta años de edad,
como comprendido en el artículo 835 de
la lev de Enjuiciamiento Criminal, domi-
ciliado últimamente en Madrid, procesa-

"* én la subagta deberán, los licitado-
"\u25a0« consignar previamente el diez por
ciento, por lo.menos, del precio, **-i*n
cuvo requisito no serán admitidos.

do por estafa en sumario núm

Que no se admitirán posturas que"""
cubran las dos terceras partes del

apresado tipo, pudiendo hacerlas á
de ceder el remate* a un ter-

días ante el Juez de instrucción del núme-
ro 19, con el fin de ser reducido a pri-

1946, comparecerá en termino- diez

sion
, 2.2CI 1

TO; y JUZGADO NUMERO 20

De la Puerta Ardura (MercedesQue los autos, se hallarán de má-
«esto en Secretaría^para su examen
'r el licitador que le interese.
-uaG'nd, siete de mayo de mil *no-
ÍClentos cuarenta y nueve.—El Se-cano, Manuel Cornelias.— El Juez
Pn.mera instancia (ilegible).

(A.—11.149)

Condiciones Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido e!

presente en Madrid,, a seis de mayo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, Alfredo Heraso.

—
Ll

Juez de primera instancia, Manuel
Lastres Martínez.

Prirhera veintidós años, de estado soltera, de pro-
fesión empleada, natural dé Madrid, hija
de Pedro y de-María, domiciliada última-
mente en Madrid, P-az, i, comparecía

en término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a

Servirá de tipo para la subasta ia

cantidad de treinta y un mil dos-
cientas pesetas, en que ha sido tasa-

da pericialmente, no admitiéndose
posturas que- no cubran las dos fer-

ceras partes de esa suma, y debiendo
los licitadores consignar previamen-

te, en la mesa del Juzgado, el diez

por ciento en efectivo metálico, su*,

cuvo requisito no serán admitidos a

(A.—1 1.153)
responder a los cargos que le resultan en
ersumario núm. 122, de 1944*. que se ins-
truve contra la misma sobre estala, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional, v que manda llamarla por requisi-
torias como comprendida en ei artículo
835 de la lev de Enjuiciamiento Crimina^,1-Í^t^t^t^tm

JUZGADO NUMERO 14 REQUISITORI-AS
EDICTO

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-

>r el presente, y en virtud de pro-
pia dictada en. este día por el
r Juez de primera instancia nú-

t0
Ca.t0rc*5, de esta' capital, en los
ejecutivos qué se siguen a tns-

!''\de don Nicolás Ciriza Zarran-

licitación
2.15»)

Segunda

El total del precio deberá «"-rcj
narse dentro del término c!(^fl
día, v ¡os nue deseen exanunj

Ardura Alvarez (María), de sesen
tercero *^*^*^*^(leestado soltera, de prolesiOn*

sus labores, domiciliada últimamente en
Madrid, Lista, 72, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción-núm. 20, de esta capital, calle

un anos

contra don Manuel Aícobér
t>re reclamación de canti-

Snc'!n a
'
a venta en pública

> por tercera vez, término de

géneros podrán éfectuar.oenü
1,1 \u25a0-

\u25a0\u25a0-•;-•... d.-nV *"**^depositada

s'.a-

la mercancía



del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-

mario núm. 122, de -1944, que se instru-
ve contra la misma sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarla por requisito-
rias como, comprendida en el artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Crimina!.

mo comprendido en el núm. i.u del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. \u25a0

número 84, de 25 de marzo del mismo I
año, llamando a dichoprocesado^orj
haber habidoB

C—1.730 \u25a0

JUZGADOS MUNICIPALE

(B.
—

2.200) *- (B.—2.319) JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Cueto de la Peña (Manuel), ele veinti-

ocho años, de estado casado, de profe-
sión escritor, natural de Sevilla, hijo de
Antonio, y de Ana, domiciliad.

-
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez 'de instrucción de -este par-
tido en la pieza separada sobre situa-
ción personal de los procesados Jesús
Gómez Campos, MarecT'no Granizo. Ja-
raba y Jacinto Granizo Jaraba, ha acor-
dado "publicar el presente edicto en fc¡s

«Boletines Oíjeialcs» del Estad» y la
provincia, dejando sin efecto; por virtud
del n-.'smo, "y solamente en cuanto al
procesado Marcelino Granizo Jaraba, la
requisitoria publicada en el Boletín-
Oficial de la provincia de fecha 18 de
febrero pasado, con el núm. B.

—
715, y

\u25a0en el del Estado, de 15 de marzo último,
con el núm. 2.601, llamando a dicho pro-
cesado, por haber sido habido, quedando
subsistente dicha requisitoria en cuanto
a los otros dos procesados.

En los autos de proceso de cición,que se siguen en este ]u¡municipal número dos, sito en '-\u25a0'
za de Chamberí, número cuatro \tancia de! Procurador don SaritcGandarillas 'Calderón, por I,1!nol
na Alcázar, S. A., contra (j-
Mercantil Financiera, S. L., sobr
go de pesetas, se ¡ta dictado lrguíente

(B.-2.155)
mente en Madrid, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 21, clti esta capital, calle
del General Castaños, núrn. i,a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 23, de 1949, que se instru-
\ contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en*"el núm. i,°de) artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. .

De* Ja Puerta Ardura (María), de vein-
ticuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Madrid, hi-
ja de Pedro, v de María, domiciliada últi-
mamente en Madrid, Muñoz Torrero, 5,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de es-
ta capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario número 122, de
1944, que se instruye contra la misma so-'

Sentencia
En ¡a villa de Madrid, a vein-ti

de abril de mil novecientos cuareínueve. —El señor don Francisco
pez Rodríguez, Juez municipal
número dos, habiendo visto los
sen tes autos de proceso.de cogn
seguidos entre partes : de la una
mo demandante, .Inmobiliaria ..-
zar, representada por el Procur
don Santos de Gandarillas Calde
y de la otra, como demandada,
mar Mercantil Financiera, S. L.
desconocido domicilio, en. rebe
sobre pago de pesetas,

bre estafa, en el que se* ha decretado su
prisión provisional, y que manda* llamar-
la por requisitorias como comprendida en
el artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.-*-2.194)

GETAFE
Por la presente se requiere a! procesa-

do Ángel Almendro. Magallón, .domicilia-
do últimamente en Villaverde, avenida de
España, núm. 46, para que dentro del
término- de diez días comparezca ante el
Juzgado de instrucción dé Getafe para
ser reducido a prisión, decretada en cau-
sa seguida bajo el núm. 164 de orden,
del pasado año* 1947.

(G. C \u25a0—r-73.1) (B.—2.320)

(B.—2.156)
Sierra Serrano (Pedro), de' veintiocho

años, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, hijo -de Alfredo y de Feliciana,
natural de Villavicicsa, vecino de Cha-
martín de la Rosa, domiciliado última-
mente en la calle de' Chamartín, núme-
ro 13 ó 16, procesado en sumario que se
le sigue en este Juzgado con el número
112, de 1940, por el delito de hurto, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción dentro del término cíe diez días,
contados desde el siguiente á la publi-
cación de "la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y la provincia, a
fin de ser emplazado, notificarle él auto
de prisión, fecha 23 de abril de 1949,
y ser reducido- a ella en. la Cárcel corres-

Martínez López (Emilio), de veintiséis
años, de estado soltero, de profesión chó-
fer, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en Madrid, Humilladero, 5,
comparecerá en término dé diez chas ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de es-
ta capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumarlo núm- 143; de
1942, que se Instruye contra el mismo so-
bre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional,*y que manda((lamar-
le por requisitorias como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Crimina}.

(B.—2.292)

García de la 'forre (Toribio), de vein-
ticuatro años, soltero, natural y vecino
.de Madrid, con .domicilioen la plaza del
Capitán Haya, núm. 10, hijo de Román
y Antonia, de profesión chatarrero; com-
parecerá en este Juzgado en término de
quinto día, para constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en sumario nú-
mero 44, del corriente año, por delitos
contra la propiedad. \u25a0

Fallo

Que estimando en todas sus pi
la demanda formulada por el Pr
rador -don Santos de Gandarillas
derón, en ¡a representación que oí
ta, debo condenar y condeno a *
mar Mercantil Financiera, S. L
que luego, que esta sentencia sea
me -pague a Inmobiliaria Alcázar,
c.edad Anónima, la suma de cu
mil seiscientas pesetas que le r<
ma, y condenándola asimismo al
go de todas las costas del juicio.

(B.-2.178) pon diente
(G. C.-1.732) (B.—2.321)

Por la presente se cancela y deja sin
electo la.requisitoria qué se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 84, correspondiente al día 8 de abril
de 1949, por la que se llamaba a Pedro
Martínez Falagán, procesado en el suma-
rio instruido en este Juzgado con e¡ nú-
mero 18, de 1946, sobre robo, toda vez
que dicho procesado fué habido y puesto
a disposición del referido Juzgado.

—2.293)
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se requiere a| proce-
sado Félix Robledo Gutiérrez, domici-
liado últimamente en el bloque de vi-
viendas de Carabanchel Bajo, para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción de
Getafe, para s*ér reducido a prisión, de-
cretada en causa seguida por delito con-
tra la propiedad bajo-el núm. 6, de 1948.

Villaverde. Martínez (Ignacio), de
veintisiete años de edad, de estado'sol-
tiero, de profesión -ebanista, natural y
vecino de Madrid, procesado en causa
que se le instruye con el núm. 183, de
1948, por el supuesto delito de hurtos,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el térmlino
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión, -en la Cárcel del partido, y. respon-
der de los cargos que le resulten.

Así por esta mi sentencia, deii:
vamente juzgando,' lo pronur
mando y firmo. —

F. López R(

guez

(B.—2.196) Y para su publicación en el tíe
tín* Oficial de la provincia, y a
de que le sirva de notificación en
ma a Casmar Mercantil Financ*
Sociedad Limitada, expido el pre:
te, que firmo en ..Madrid, a veintic
de abril dé mií novecientos cuaren
nueve..

— Eí Secretario (ilegible
Visto -bueno : El Juez, munici
Francisco López Rodríguez.

(B.—2.294)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficialde esta provincia, nú-
mero 245, correspondiente aj día 13 de
octubre de 1944, por la que se llamaba a
Mercedes García Borrajo en" virtud de lo
acordado en el sumario que se *instruve
con el núm. 278, de 1942, sobre estafa,
toda vez que dicha procesada fué captu-
rada y puesta a disposición de este Jtiz-

VALLADOLID
Llórente Muñoz (José), de cuarenta y

siete años, hijo dé José y María, casado,
mecánico, natural de Madrid y vecino de
la misma capital, Bravo Murillo,47, hoy
en ignorado paradero, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Valladolid, al ob-
jeto de constituirse en prisión, decretada
en el sumario núm. 5, de 1949, sobre es-
tafa, notificarle auto de procesamiento y

(G. C \u25a0— 1-735) (B.—2.324)

Panadero Lázaro (Francisco), de
veintinueve años de edad, de estado ca-
sado, de profesión calderero, hijo de Re-
mtigio y de Carmen, natural ele Madrid
y vecino del- Puente de Vallecas, Gutié-
rrez Sañudo, 5,- procesado en causa que
se le instruye con el núm. 24, de 1949.
por el supuesto delito de abandono de
fami'.ia, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de-constituir-
se en prisión, en la Cárcel del partido,
y responder de los cargos que le re-

(A.—11.15
g-ado

3?yl ser indagado JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 21

(('. C —"1-734) —2-323.I
Moro Alucha (Antonio), de treinta y

tres años, de estado casado, cuvas demás
VALDEPEÑAS

edicto

Por la presente requiero, ruego v en-
cargo a todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado -Gabriel Váz-
quez Córdoba, de cincuenta y un años de
edad, de estado casado, vecino que fué
de Valdepeñas, natural de dicha -.dudad,
cuyo actual paradero se ignora, para que
cumpla quince días de arresto que le re-
sulton impuestos en juicio de faltas nú-
mero 162, de 1949, por infracción.

Don Luis Tejuca del .Cueto, Juez
nicipal propietario del Juzgado
mero tres, de los de esta capital
Hago saber : Que en dicho Ju¿

do, y bajo el número ciento seseni
seis del año actual, se ha seguido
ció verbal civil_entre las partes
luego se dirán, sobre pago de p
tas, en el que se ha dictado la seni
cia cuyo encabezamiento y parte *

positiva dicen así :

circunstancias se ignoran, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núrn. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 100, de 1949, que se ins-
truye contra el mismo sobre apropiación
indebida, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

su!ten

ÍG. C .—1.738) \u25a0— 2-32l)
-

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria de 8 ce noviembre último,
dimanante del sumario 510, de 1948, por
abandono de familia, y por lia que se lla-
maba .1 la procesada Juana Carísimo
García, y la cual fué inserta en. el Bo-
letín Oi-iclal de la provincia del día 25
de noviembre de 1948, núm. 282.(G. C.-1.747) (B.—2.345)

(G. C.-I.729)(B.— 2.291) COLMENAR VIEJO (R.-2.318) Sentencia
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido en ia pieza separada sobre situación
personal del procesado en causa núme-
ro 482, de 1941, por robo, Joaquín As-
tudillo Martín, de veinte años de edad
en 1941, soltero, hijo de Justo y Dolo-
res, natural de El Pardo, vecino de
Fuencarral, ha acordado publicar el pre-
sente edicto en los «Boletines Oficiales»
del Estado y la provincia, dejando sin
efecto, por virtud del mismo, las requi-
sitorias publicadas en el de la provin-
cia de techa 27 de febrero de 1946, con
el núm. B.—30.440, y en el del Estado,

CARTAGENA En la villade Madrid, a tres de r

vo de milnovecientos cuarenta y n

ve.—El señor don Luis Tejuca
Cueto, Juez del Juzgado muruc»
número tres, de los de esta cap-ta ..
biendo visto los presentes autos
juicio verbal de civil seguidos e

partes :de la una, y como deman <

te, don Fernando Gil Stauffer. rep

sentado por el Procurador don f <

cisco de Murga y Serret ;"fde ia»

-i v- como demandada, dona
'Morales, mayor de edad, hoy *-*

Ortega López (Ángel), de treinta y tres
años, de estado casado, de profesión em-
pleado, natural de Madrid, hijo de Ricar-
do y de Antonia, domiciliado últimamen-
te en esta capital, comparecerá en térmi-
no de diez día? ante el* Juzgado de ins-
trucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. i,a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 61, de 1948, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-

Ballestee Mejías (José), hijo de José
y de Josefa, natural de Castro Urdíales,
de estado casado, profesión viajante,, de
cuarenta y ocho años, vecino de Madrid,
domiciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, núm. 159 (hoy García
Morato), procesado por estafa,' compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Cartagena, a
constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada con fecha 20 de abril de 1949en el sumario núm. 99, de 1944.

(B.—2.297)



/

,/jparadero, sobre pago ele pese- Notificaciones de sentencia En el juicio de faltas por lesiones y
daños, bajo el núm. 681, de 1947, por
sentencia de fecha 4 de diciembre

*
de

1948 han sido condenados los denuncia-
dos Nicolás Sanz Sacristán, Bautista
González Pérez y Tomás Alcántara Alon-
so a la pena de 50 pesetas de multa,
pago de costas y abono de indemniza-
ción. '

*

to, denunciada por don Manuel 1érez
v

JUZGADO NUMERO 4
Flórez

(B.—2.349)Fallo Juicio de faltas núm. 128, de^igv^.
Por sentencia fecha 16 de abril de 1949 se
condena a Julio Requena Rodríguez, por
una falta de malos tratos, al pago de las

n desestimando la demanda for-

1 da por el Procurador don Fran-

íode Murga y Serret, en nombre
. de don Fernando

1 Stauffer, contra doña Vicenta
rales, debo absolver y absuelvo a

t

°
a última de la misma con expresa

1Dosicíón de costas a la parte actora.

-i 0or esta mi sentencia, que por la

beldia de la demandada y por ha-
rse en ignorado paradero, le será

tincada por edictos, uno de tos
a|es S e fijará en el tablón de anun-
)S del Juzgado y el otro se entrega-

ai actor para cuidar de su inserción
ejBoletín Oficial de esta provin-, jo pronuncio, mando y firmo

—
ils" Tejuca. (Rubricado.)

. En el juicio verbal de faltas seguido* en
e-te Juzgado 'por hurto, bajo el núm. 631,
de 1948, contra María Arranz Garcia, se
ha dictado, con fecha 10 de enero de
1949, sentencia condenándola a la pena
de ocho días de arresto, -i-ndemnnzación
de. 154 pesetas y al pago de las costas
causadas en dicho, juicio.

costas

(B.--.2.259)
.—2.167)

JUZGADO NUMERO 5
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 479, seguido* en este Juzgado
número 5, contra Emilio Arias Menén-
dez, por escándalo y lesiones, se ha dicta-
do sentencia condenando a Emilio Arias
Menéndez a la pena de cinco días de
arresto menor, 50 pesetas de. multa, re-
prensión privada y pago de las costa.? cau-

En el juicio de faltas por escándalo,
bajo el núm. 196, de 1948, por sentencia
de fecha 22 de enero de 1949 ha sido
condenada Rosa Gómez Gómez a la pe-
na de io*pesetas de

'

multa y pago de
costas por terceras partes.

JUZGADO NUMERO 17

—
2-34S)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado núm. 17, bajo
ei número 181 de orden, del año 1948,
contra Dionisio de las Hazas" TVlora, por
hurto-, se ha dictado sentencia condenan,
do al denunciado Dionisio de las Hazas
Mora a la, pena de diez días de arresto,

a que abone en concepto de indemniza-
ción a Victoria Escobat de la Torre 100
pesetas y al pago de las costas del juicio.

(B.—2.166)

sadas
(B.-2.3o7) En el juicio de faltas núm. 463, de

1948, por lesiones, sentencia de fecha 23
de febrero de 1949 ha sido absuelta la
denunciada Aurora Turner Mármara de
la falta de lesiones que se le imputó por
Julio Matores Ros.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 705, de

1948, por escándalo, en sentencia de fe-
cha 22 dé abril dé 1949 han sidd conde-
nadas las denunciadas Aurelia Galera
Díaz y María Luisa González Alonso a
la pena de 10 pesetas de multa y pago
de co*stas del procedimiento.

Publicación
—

2-33$)(ü
-

2-i65)

,eída y publicada fué ia anterior
tencia por el señor Juez munici-
que la firma,' estando ce'ebrando

iiencia pública en el Juzgado ai si-
lente día de su' fecha ;doy fe.

—An-
mí, Antonio Rodríguez. (Rubri-

En los autos de juicio verbal ce fal-En e! juicio- ;le taitas
eguido bajo el núm. 2

amenazas,
fas seguidos en este*-4-U zgado núm. .17,
bajo el núm. 671 de orden, del año 1947,

contra Faustino Mínguez Alvarez, por
hurto, se ha dictado sentencia condenan-
do al denunciado Faustino Alvarez Mín-
guez a la pena de quince "días de arresto
y al pago de las costas del juicio.

(B—2.143) sentencia de fecha 2?, de hlarzc fie 1^49
ha sido absuelto c! de;i*,inci-5 *.lo Julio Gar-
cía Gutiérrez d£ lá falta que ¡e fue impu-
tada en este procedimiento por Gloria
García González.

ae 1949, en

En el, juicio- de faltas por lesiones, ba-
jo el núm-. 588,'de 1948, por sentencia de
lecha 2 de febrero' de 1949 ha, sido- con-
denada la denunciada Mónica Benito Re-
piso a la pena de cuatro días de arresto
menor y pago de costas del juicio.

que sirva de notificación a .—2.1S1) ,
lemai^^^Pda- doña V'.centa Morales,

le edad, actualmente en tgno-

(B.—2.337;

En el juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 654, de 1948, por sentencia de
fecha 27 de abril de 1949 ha sido* con-
denada |a denunciada María Gutiérrez
Cuesta a la pena de 25 pesetas de multa
y pago de costas del procedimiento, por
lesiones, que le fué imputada por Am-
paro López.

JUZGADO NUMERO 18
lo paradero, y para su inserción en
Boletíx Oficial de esta provincia,
¿do el ¡presen i*

- firmo en.-. Ma-
ri, a tres de m de mil novecien-

(B—2.175) .Juicio de faltas núm. 412, de 1949.
—

Por sentencia de 30 de octubre de 1948
se ha condenado a José Pionero Menén-En el juicio* de faltas por lesiones, ba--

jc el núm. 587, de 1948, por sentencia
de fecha 9 de febrero- de 1949 ha sido ab-
suelta la denunciada Josefa Guillen Car-
vajal de la falta que le fué imputada por
luliana García Escudero.

dez.a la.pena de diez dias de arresto me-
ñor, indemnización de 71 pesetas'y al pa-cuarenta y nueve.

—
El Secretario

igible).—El Juez municipal, Luis de esum
as costas del juicio por la falta

\u25a0

—
-2-3471

\u25a0

—
11-15?) (B:

—
2.174)

En el juicio verbal de faltas por lesio-
nes y malos tratos, núm. 521, de 1947, y
en sentencia de 20 de abril de 1949, han
sido condenados los denunciados José Ve-
lasco March y don Fernando Garcón Gi-
raber a la pena de uno- y cuatra días de
arresto doñiiciliarioy pago de costas del

Juicio de faltas núm. 407, de 1948.
—

Por sentencia de 2% de octubre de 1948
JUZGADO NUMERO 4 En el juicio de faltas núm. 320, de

1947, por. lesiones y 'daños, en sentencia
de fecha n de .febrero de 1948 ha sido*
condenado* el denunciado Bernardo*' Pé-
rez Favos a la pena de 15 "pesetas de
multa, reprensión privada, pago de cos-
tas y abo-no- de 163 pesetas por indemni-
zación, declarando responsable civil á

se ha absuelto a Antonio Rojo- Cuberos
íDICTO declarando de oficio. las sías del juicio,

por la falta de estafa
En el juicioyerbal seguido en el
zgado municipal mimero cuatro, si-
en la calle de Santa Catalina, nú-

2.25c

procedimiento por iguales partes
-TO tre:-;, piso primero, de esta ca-
ta', bajo el número ciento doce de
lien, de! año actual, a instancia del
'ocurador don Francisco de Murga

(B.—2.300) Juicio de faltas núm. 548, de 1947.
—

Por 'sentencia de 5 de febrero de 1949 se
ha condenado a Pablo de Frutos RamosJUZGADO NUMERO 10clon Ramón Labra

(B.—2.173), E'n el expediente de juiciode faltas se-
guido en este Juzgado núm. 10 por lesio-
nes, bajo el núm. 504, de 1948, contra
Aniceta Gómez Pérez, ha recaído senten-

a la pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, por la

'et-, en nombre de don Fernando En el juicio de faltas por malos tratos,
bajo el núm. 736, de 1948, por senten-
cia de*" fecha' 26 de enero d'e 1949 ha sido
absuelto el denunciado

'
Lucas Mairena

Gómez de la falta que le fué imputada
por María Bernal Jiménez.

(B.—2.172)

falta de lesiones v hurto'
Stauffer, contra doña Mercedes

reía, cuyo domicilio se ignora, so-
2.251

cia absolviendo libremente a Aniceto Gó-
mez Pérez de la falta de lesiones por im-
prudencia denunciada, declarando, de ofi-
cio las costas

-
de este procedimiento.

e reclamación de la cantidad de tres-
nas ochenta y siete pesetas por

Juicio de faltas núm. 817
Por sentencia d<H

de 194

Ticios de guardamuebles
23 de octubre de 19.

denc¡a del -día de hoy se ha acordado
'nvocar a las partes a la celebración:

por pro- (G. C-1.745 ) —2-33P se ha absuelto a Ángel Soria Cruz, de-
clarando de oficio las costas.

(B.—2.2..C2)

\u25a0portuno juicio verbal, el que ten- En el juicio de faltas núm. 395, ele

1948, por escándalo, en sentencia de fe-
cha 3 de noviembre de 1948 ha sido con-
denada la denunciada Josefa Baños Rue-
da a la pena de 15 pesetascleimilíav
pago de costas juicioB

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado núm. 10, por le-
siones, bajo el núm. 706, de 1948, con-
tra Julio Díaz Gómez, ha recaído sen-
tencia absolviendo libremente a Julio Díaz
Gómez de la falta de lesiones denuncia-
da, declarando de oficio las costas de es-
te procedimiento.

a lugar eldía dos- de juniopróximo,
las once horas de su mañana, en la
•'a audiencia de este Juzgado muni-
da* número cuatro, sito en la:calle
V-anta Catalina, número tres, piso
'mero, de esta capital, citándose con
señalamiento hecho a las partes, a

1 de que concurran con los docu-
ent°s. testigos o demás medios de
ueba de que intenten valerse, bajo

que de no hacerlo les
|rara en su rebeldía el perjuicio az «aya lugar en derecho, de acuer-
{

COn 'o dispuesto en. los artículos
«cientos veintiocho" y setecientos
\u25a0"«nueve de -la ley' de Enjuicia-
do Civil. -

Juicio de faltas núm. 664, de 1947,
—

Por sentencia de 30 de oetubre de 1948
-se ha absuelto a Juana Perales Ruiz y
Jesús Rata Perales, declarando las costas

-2.171)
de oficio

(G. C -1-744) 2-337)
253)

.En el juicio de faltas por hurto, bajo
el núm. 699, de 1948, por sentencia de
fecha 16 de marzo de 1949 ha sido ab-
suelto. el 'denunciado José Santa Cruz
Barcena de la falta que le fué imputada
por Rafael González Camoyano.

Juicio de faltas núm. 561, de 1948.
—

Por sentencia de 18 de diciembre de 1948
se ha condenado a Asunción Crespo Sán-
chez, María Castejón Olmedo y Mariana
Pérez Suárez a la pena de diez días de
arresto a cada una, indemnización y al
pago de las costas.

JUZGADO NUMERO 13
Juicio núm. 90, de 1948.

—
En el juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
número 13, contra Jesús Jimeno Hurtan-
de, por lesiones v daños, se ha dictado
sentencia condenando a Jesús' Jimeno
Hurtande a dos días de arresto, a que
abone al perjudicado 115 pesetas de in-
demnización y pago de costas.

(B.—2.170)

\u25a0— 2-255)
En el juicio de faltas por lesiones, bajo

el número 144, de 1948, por sentencia de

fecha 19 de enero de 1949 ha sido absuel-

to el denunciado Ángel Montesinos Gar-
cés de la falta que le fuéinuiutadapor

Carmen Muñoz JiménezB

(B.—2.145) Juicio de faltas núm. 409, de 1948.
—

Por sentencia de 30 de octubre de 1948
se ha condenado a Teodoro Pérez López
a la pena de veinte días de arresto me-
nos, indemnización de 75 pesetas y al pa-
go de las costas del presente juicio.

¡Tivn? qUe sea Publicado en el Bo-
;^- Oficial de la provincia dé Ma-
itjS'rVa <ie not*:1?icación y citación
s

"«a a la demandada doña Merce-
ritio

r°ía' exP*do el (presente, que
, en Madrid, a nueve de mayo
I
'

novecientos cuarenta y nueve.
1 í

ecret ario, Arsenio Arechavala.—
)r¿Uez municipal, S. Martín-La-

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de taitas scgui-

dos en dicho Juzgado, y quv a continua-
ción se expo-esan, se han dict-ido las sen-

siguientesM
(B.—2.169)

ri,de 1949.-- Absolviendo
* Andrés Muñiz Arribas de la falta de
lesiones, sufridas por Isabel Gálvez Cer-

(B—2.254)
En el juicio de faltas núm. 678, de

1948, por lesiones, en sentencia de fecha

16 dé "febrero de 1949 ha sido absuelta la

denunciada María Molina Becerro de la

falta que le fué imputada por Lorenza

Alnaro GarcíaB

Juicio de faltas núm. 413, de 1948.
—

Por sentencia de 30 de octubre de 1948 se
ha condenado a Antonio Sanz Fransch
a 'la pena de quince días de arresto me-
nor, indemnización de 105 pesetas a los

vantes

Juicio núm. 116, de 1949.
—

Absolvien-
do a Gregoria Esquilas González y a Pi-
lar Rubio Fernández de la falta de hur-(B.—2.168)(A.—11.152)
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perjudicados y al pago de l<as costas del
juicio, por la falta de hurto.

(B,—2,256)

JUZGADO NUMERO 9 cionés de Juez municipal núm.-- 20, dé bimiento de que, de no hacerlo ser-clarado rebelde. r'
Por el presente se oita a Antonia Gar-

cía Cernuda, de treinta y siete años, es-
tado casada, natural y vecina de Ma-
drid, domiciliada en Águila, núm. 21,

segundo núm. 4, hija de Luis y de So-
ledad, cuyas demás circunstancias y do-
micilioactual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito én la ca-
rrera de San -Francisco, núm.. 8, el día
17 de mayo del año actual, en la Sala
audiencia, -al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 180,
de 1949, qué se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistida -de Ibs
medios de prueba -de que intént^e va-
lerse. •

Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en, este

Juzgado con el núm. 719, de 1948, por
lesiones, he acordado se cite a María
Gascón Pérez, a fin. de que el día 18
de mayo y hora de las -diez de la ma-
ñana comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20.

(G. C—1.804) (B.—2.*36o)

JUZGADO NUMERO 21

Madrid,, a m de ahul ¿<ff"|
Coronel Juez especial, Enrio \u25a0-,*\u25a0• pl

JUZGADO MILITARNU^B
Por la presente se cita v requi

los paisanos Ángel Alvarez 'Núñez«Moñigo»; Vicente Muñoz Gómez'«Gandí»; á los conocidos por !os a.¡el Perrete», «el Rubio», «el pe«el Tolili» y .-.-el_Pepino», cuyos
'

datos se desconocen, para que'comp
can en este Juzgado Militar num

-
en Piamonte, núm. 2, piso .tercer(
el -plazo de quince días, a responda
los cargos que les resulten, en émario núm. 691, de 1949, en que s*
cuentran procesados, bajo apeteibii
to que de 00 comparecer serán decdOs rebeldes.

Juicio de faltas núm. 557, del año 1948.
Por sentencia de fecha 27 de noviembre
de 1948 se ha condenado a Vicente Gon-
zález Sánchez a la pena de veinte días
de arresto m*¡rior, indemnización de 50
pesetas y alpago de las costas, por la fal-
ta de hurto.

2.0*

(B.—2.287)

CITACIONES Juicio verbal de faltas núm. 48.1, de
1949, por lesiones.

—
Sánchez Centeno

(Ginés), domiciliado úl'timajnen.te' en la
calle de Jaime el Conquistador (chabo-
la), comparecerá el día 20 de mayo, a
las doce horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de' Al-
berto Aguilera, i*úm*. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

38o del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C—1.810) (B.—2.366)

"Por el presente se cita a Carmen Es-
cotrella Mate,_ de treinta y tres años, de
estado casada, natural y vecina dé Ma-
drid, domiciliada en Embajadores, nú-
mero 77, hija de Victoriano y de Felisa,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, di día 17 de
mayo del año actual*; en la Sala audien-
cia, ai objeto de asistir como denunciada
al juicio de faltas núm. 180, de 1949,
que se tramita sobre lesiones-, haciéndo-
le saber concurra asistida de los medios
de prueba de que intente valerse.

Dado en Madrid, a .12 de abril de
El Comandante Juez instructor (
ble). '

(G. C— 1.811) (B.—2.367)
(B'.-2.0

Juici-9 verbal! de faltas núm. 481, de
1948, por '"lesiones.

—
Carboneros (An-

tonia) , domiciliada últimamente en Jai-
me el Conquistador (chabola), compa-
reoerá el día 20 de mayo,' a las doce ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle, de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrarle! juiciode faltas antes njen-

JUZGADO NUM. 1 DE LA IL
DICCIÓN CENTRAL DE MAR

JUZGADO NUMERO 3 Don Luis Camino del Río, Ayud
auxiliar de Infantería de Marina (Tei
te habilitado), en situación de retir
que se dice residió últimamente en
ciudad, plaza de Qlavide, núm. 8,
sexto, hoy en ignorado paradero

'
<

parecerá dentro de la brevedad po
y en el plazo máximo de cinco día
el Juzgado núm. 1 de los de la I

Por el presente se cita a la persona
o personas que se consideren perjudica-
das con la sustracción de 56 calzoncillos,
unas bragas y un camiseta de niño, lle-
vada a cabo sobre el pasado mes de sep-
tiembre, para que comparezcan a cele-
brar el acto de juicio de faltas por hur-
to, que tendrá lugar en la Audiencia del
Juzgado municipal! ñúm. 3, -de esta ca-
pital, sito en

'la calle de Serrano, nú-
mero 98, 1.", el día 18 de mayo ac-
tual, a las diez y treinta de su mañana,
a cuyo acto deberán comparecer con los
medios de prueba de que intenten va-

(G. C —1.809) (B.-2.365)
cionadb

,Por el presente se cita a José Romero
Romero, ele treinta y cinco años, estado
soltero, natural de Andújar (Jaén), veci-
no de Madrid, domiciliado en San Car-
los, núm. i, lwjo de José y Herminia,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Franjcisoo, núm*. 8, el día 17 de
mayo del año actual, én la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncian-
te al juicio de faltas núm. '178, de 1949,
que se tramita sobre lesiones, haciéndo-
le saber concurra asistido de losrnedios
de prueba de que intente vallers

(G. C—1.812) (B.-2.368)

Juicio verbal de faltas núm. 91, c'e
1949, por daños y escándalo.

—
De Fru-

tos Martín (Luis), domiciliado última-
mente -en, Hermanos del Moral, núme-
ro 17, comparecerá el día 3 de junio, a
las doce horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm'. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado..

dicción Central de Marina, establ
en el piso entresuelo del. Ministeri
Marina, calle de Montalbán, núm.
ante el señor Juez instructor, Ten
Coronel de Infantería de Marina,
José Luis Montero* y Lozano, para
tificarle la resolución recaída c*.i e
podiente núm. 365, de 1947, instruíc
el Departamento Marítimo de El F
del Caudillo, y entregarle el testin
que al exhorto—que se cumpliment'
acompaña, expresivo de la' resolució
cha, y requerirle asimismo para q.w
tisfaga, entregándola en metálico eí
cho Juzgado, la cantidad- de 74 pe*

90 céntimos, importe de la diferenci
viaje efectuado; apercibido de qi
\u25a0deja de comparecer le podrá par-
perjuicio a que ha}* lugar en den

lerse

—1.805) (B.—2.361)

Antonio Jiménez, que dijo vivir en la
calle de Oviedo, núm*. 4, y paseo del
Canal, 14, cuyas demás circunstancias
personales y actual domicilio o paradero
se desconocen, comparecerá el próximo
día 25 de mavo, a las diez y treinta de
su mañana, en la Audiencia del Juzga-
do municipal núm. 3, de esta capital,
sito en la calle de Serrano, núm. 98, pri-
mero., a celebrar juicio de faltas por le-
siones por. mordedura de perro, a cuyo
acto, al. que deberá comparecer en con-
cepto de denunciado, deberá hactrlo con
los medios de prueba de que intente va-
lerse. .

(G. C—1.813) (B.—2.369) j

CHAMARTÍN DE LA ROSA
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas núm. 370, de 1947* sobre lesio-
nes sufridas por Félix Ramírez Romero,
de trece años, hijo de Félix y María, na-
tural de esta Villa,' donde vivió con sus
padres en la calle de Alcántara, núm. 48,
cuyo actual paradero se ignora, se cha
al mismo y a su legal representante a fin
ele que el día 13 de mayo actual, a las
doce de su mañana, comparezcan ante es-
te Juzgado, sito en lacalle de Bravo Mu-
rillo,núm. 357, y asistan, con los testi-
gos y demás medios de prueba de que in-
tenten .valerse, a las sesiones del aludi-

(G. C —1.808)
-—

2*364)

López Bravo (Ángel), de veintidós
años, soltero, hijo de Manuel y de Pe-
tra, natural de Manzanares, el que diio
estar últimamente domiciliado en Mén-
dez Alvaro, núm.. 6, tercero (Pensión),
compareoerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de tsta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir ¡á pena qué le ha sido im-
puesta en-el juicio de faltas seguido con-
tra el mismo con el rúm. 8, de 1948.

Es copia para publicarse en el
tín Oficial de esta provincia.

Madrid, a 9 de abril de 1949-
niente Coronel Juez instruct-
L. Montero

(G. C-1.613) (B.—2

Juicio 58, de 1,948
(G. C—

-
1.806) (B.—2.362)

TAULMA

do juicio
García Delgado (don Juan), hi

Eusebio y de Carmen, natural de
do, avecindado en Ave María (Tol
cuya última situación conocida <Pilar de León Ag-uado, de dieciocho

años, soltera, hija de Jorge y de Patro-
(G. C-1.879) (B.—2.474)

(B.—2.384)

cinio, natural de Latorre (Toledo), que
dijo vivir en ¡'a calle del Dr. Tapia, nú-
mero 3, bajo (Carabanchel Bajo), y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá el próximo día 25
de mayo, a las diez y treinta, en la Au¿

diencia del Juzgado municipal núm. 3,'
de esta capital, sito en la calle de Se-
rrano, núm. 98, i.°, al acto del juicio
de faifas que en dicho Juzgado se ins-
truye por lesiones, al.cual deberá asistir
como denunciante y provista de cuantos
medios de prueba intenté-Valerse.

Martínez Arrese (Ángel), de veinti-
siete años, soltero, hijo de Antonio y
Rafaela, natural de Vergara (Guipúz-
coa), que dijo estar últimamente domi-
ciliado en. Méndez Alvaro, núm. 6, com-
parecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, piso segundo",
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por hurto y daños con
el núm.. 8, de 19.4S.

JUZGADOS MILITARES que en, 9 de enero del. año en c
encontraba en la Plaza de M
disposición del excelentísimo seiREQUISITORIAS
neral Gobernador Militar; nac

JUZGADO ESPECIAL DE
COMUNISMO

de enero de 1911, de oficio chote
un metro 700 milímetros de est¡

Morata -Pedroviejo (Emilio), de trein-
ta años de edad, casado, de profesión
panadero, hijo de Saturnino y Eugenia,
natural de Valdilecha, con domicilio úl-
timamente en Madrid, calle de Narváez,
número 72, procesado en la causa nú*-
mero 173.078, comparecerá ante este
Juzgado Especial, sito en la Castellana,
número 13, primero derecha, Madrid, en
el término de diez días t a partir de la
publicación 'de la presente requisitoria,
bajo apercibimiento de que, de no ha-
cerlo, será declarado rebelde.

pelo negro, cejas al pelo, ojos
nariz y boca regulares, color sí

te despejada, aire marcial, p
buena, y sin señas particulares;
do en expediente judicial que se sig

la supuesta falta grave de abánele
destino; comparecerá en el termí
(Treinta días, a contar desde el sig

al de la publicación de esta requi:

en los «Boletines Oficiales» de Ma*
Toledo, ante el señor Comandarte

Juicio núm. 17
(G. C—1.807)

de 1949.
(B.—2.363 (B.-2.378)

JUZGADO NUMERO 20JUZGADO NUMERO 8
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-

mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, 'de
Madrid.

instructor del Tercio Gran CapPor el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 624, de 1947, se-
guidos por escándalo contra,Juan Quero
Merino, domiciliado últimamente en San
Roque, núm. 4, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a contar -del siguiente al en

mero de la Legión, don Joaquín
'

López, en su despacho oficial en
(Melilla), bajo apercibimiento de <

no efectuarlo será declarado -/«»
Asimismo se ruega a las Autor:

Madrid, a 9 de* abril He 1949.
—

El. Co-
ronel Juez especial, Enrique • Ev'mar.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio Verbal de faltas seguiifdjos en este
Juzgado con el núm. 8*0, de 1948, por
estafa, he acordado se cite a Marcial
Llampalles Pinto, a fin de que el dia 18
de mayo y hora de las diez de la ma-
ñana comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado., sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20.

(G. C—1.531) ,
—

2.009)

tanto -militares como civiles, q*

caso de ser habido sea detenidcPenafiel Blasco LAgapito), de treinta
y cuatro años, casado, hijo de Agapito
y Petra, natural de Escarabajosa (Avi-
la), con domicilio últimamente en Ma-
drid, calle de Jerónima Llórente, núme-
ro 40, procesado en la causa número
I3°-733, comparecerá ante este Juzgado
Especial, sito en Castellana, núm. 13,
primero derecha, Madrid, en el término
de diez días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, bajo aperci-

gresado en prisión, para
posición de este Juzgado y a resque aparezca inserta esta requisitoria en

el Boletín Oficial, comparezca en este
\u25a0Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey,, núm. 17, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio. ** .

referido expediente.
Tauima, 7 de abril de 1949-

mandante Juez instructor, Joaqu
(G. C —1.803) (B.—2.359) cía López

(G. -C.—1.615I (B
-—

!

(B.—2.353)
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-

mera instancia e instrucción, en fun- Imp. Provincial,
—

Dorfo-'Es 1uc


